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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarae en 
os B o i KTINKS OFICIAI KS He lian de mandar al Jefe político 

respect ivo, por t u y o conducto se pasarán » IOB editores de 
^ is mencionados periódicos. 

(Heal orden de 5 de abr i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los d í a s , excepto los domingos 

O F I C I N A S , PEL IGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O I f S l — A I ' ARTAOO 3.0 

D E D I E Z A D O C K Y D B T I ^ E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficiales de Madrid.—Llevado a domic i l i o , al mes, S pc -
ieta«; t r imeatre , O; amuestre, I H , y uri año 3 0 . 

(tfii'ialf* juera d* Madrid.—Trimestre, 15« pesetas; semestre, 
ií 1. y un a fin I H . 

Particulares.— Kn SSSS C a p i t a l , l l o rado a domicilio, 18 pesetas 
t r imestre ; « i ni semestre, y 4H a) afio, y fuera de e l la , 1 5 al 
tr imestre ; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

He admiten suscripciones en l a Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo de recha— Fuera de esta Cap i ta l , 
directamente por medio de c a r t a s 1« Administración con [nelnsióa 
del importe del tiempo de aliono en letra de fácil onliro. 

T M R I F M D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentes déla Excelentísima 
DipntaeiAn prov inc ia l , Une . o f n i c i i . n i . . O ' S O peeetas 

Idem jud ic ia les , l inca o f racción l ' O O — 
Idem oficiales Idem Id O ' O O — 
Idem part iculares I ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f ic ia l 
P I E S l D E H C l f i D E L C O N S E J O D E N I I I S I I O S 
Su Majestad el R e y Don A l f on -

o X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
alus Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

38 A A . R R . e l Prínoipe do A s t u r i a s 
e Infantes oontináan s in novedad en 
su importante sa lud . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 
lemas personas de la A u g u s t a P e a l 
famil ia 

gobierno Civil 
Secretaria 

C l R O ü L A B 

El excelentísimo señor Min is t ro de 
a Gobernación comunioa a este Go

bierno c i v i l que la Comisión de seño
res Diputados, encargada do depurar 
las responsabilidades consiguientes a 
la aotuación de los Gib ie rnos de Es 
paña en Marrueoos, en su deseo do 
cumpl i r bien y fielmente su cometido, 
inv i ta a c u a n t a personas puedan ha
cerlo, a que la informen por esorito po
bre hechos ooncretos relacionados con 
las exprssa - i as responsabilidades, i nd i -

ando que diohos in f i rmes sólo sur t i 
rán efecto dentro do la Comisión mis

ta , y deberán enviarse en sobre ce 
rrado d ir ig ido al Presidente de ella, 
"entro do nn plazo que terminará el 
ía 31 del actual . 

Eu su v i r tud , s» publ ica el acu°rlo 
de la expresada Comisión Parlamenta 
ria en esto B O I . K T I N O F I C I A L para co 
nooimiento de las Autor idades y Cor 
)ora3¡ona»a do esta provinoia y del pú 

blioo e i general, a los fióos que se i n 
oressn. 

Madrid, 15 de jul io de 1P23. — E l 
Gobernador o i v i l , N. Reverter.] 

Instruido expediente para el ingre
so en la Orden C i v i l de Beneficencia, 
<lel niño Ju l i o Cano Peres, se anuncia 

al públioo on c u m p l i m i e n t o de las d is 
pos io iones l ega les v i gentes , que d u 
rante el p lazo de quince días contados 
desde que aparezca inser to este a n u n 
c io , pueden comparecer las personal 
que deseen deponer en favor o en con 
tra de d i c h a concesión, en el G o b i e r n o 
o i v i l de M a d r i d , Neg>ciadr. cua r t o . 

M a d r i d , 13 de j u l i o de 1923. 
E l F i s c a l , 

•José S e g u r a . 
(Núm. 1.913) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia , 

H O S P I C I O 
En v i r tud do providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, se sacan 
a l a venta en pública nubaata varios 
muebles y efeotos, y una pianola eléc
trica d^ caoba, ba r n íza>i a , marca 
«Ellington», m i mero cuarenta y un 
mil doscientos diez y ocho, tasado todo 
en la cantidad de diez y ooho rail.se-
teoientas veinticinco poso t a s , para 
ouyo acto, que t*ndrá lugar en la Sala-
audionoia de ente Juzgado , se ha se
ñalad) el día treinta d<d presente mes, 
a las diez de su mañana, haciéndose 
presente: que no se admitirán postu 
ras que no cubran 'me dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en l a subasta deberán los l i c i ta 
dores consignar el diez por ciento de 
aquella suma, y que los muebles y 
efeotos so encuentran depositados en 
la cal le de Monte E^quinza, dooe du
pl icado, piso segundo derecha, d o m i 
c i l io de I). Enr ique Laoasa. 

M a d r i d , doo • de jul io de m i l nove
cientos veintitrés. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifaoio Sanche». 
V.° B.° 

E l S r . Juez , 
Aroadio Conde. 

( A . - 6 7 0 ) 

P A L A C I O 

En los autos qu« pendón en el Juzga 
da d * primera instaseis del distr i to 
le Palacio de esta C»rte y Seo ota
ría de rni cargo, promovidos por do-
fit J u l i a Roca y Guido, v i u l a do 
M. A l vurez , sobre suspensión de pa
go*, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 

Ju*/ . , D . Antonio Falcón. Juzgado 
de pr imera instancia del d istr i to de 
Peleólo. Madr id , cinco de jul io de rail 
nr>vecieotos veintitrés. Por repartido 
este apunto al Juzgado de rni cargo y 
Sforetarí* del eotnario; por presenta
do el anterior escrito pon el poder, ba-
lance de activo y pasivo, relación de 
aoreed re3, cu a nta espeoial con el Ban-
ci do Cartagena, oopia simple de una 
escritura de un crédito hipotecario a 
f i vo r del Banoo de Cartagena, merao-
rin de la solicitante, relación do bieneo 
inmueble! y tres primeras copias do 
e j or i tnra da bienes inmuebles do l a 
propiedad de la recurrente doña J u ' i a 
Roca Guido , v iuda de M . A l va r o z , se 
(tena por parle a nombre do dicha se
ñora on v ir tud del expresado poder a l 
Procurador I ) . L u i s d * Santiago, con 
qu»on se entenderán las sueesiv-»s d i l i 
gencias, y apareciendo de dicho esorito 
y documentos haberse cumpl ido loa 
roquisitos prevenidos en el artículo 
cuarto de la Ley de veintiséis do ju l io 
de m i l novecientos vaintidós, se tieno 
por sol ic itada por la r x 'rosada «aflo
ra la suspensión de pagos que en el 
preoitado escrito se formula, pub l i 
q u e osta providencia por ediotns, 
que se Insertarán en la Gaceta y BOI .R 

TIN de Madr id , anotándose también en 
el Registro del Juzgado, así como en 
el Registro Mercant i l y en el de l a 
Propio lad dond'j radican los inrano 
bles, expidiéndose para la tootaolón 
en el Registro Mercant i l ol oportuno 
mandamiento; otro por dupl icado para 
la anotación por lo que respecta a la 
finos sita en esta Corte, y exhorto al 
Sr. Juez de pr imera instancia dol Es 

o i r i a l para que expida mandamiento 
por duplicado para la «notación en e l 
Registro <íe dicho Real S i t io , y ha
biéndose informado por el actuario 
que on el Decanato de los Juzgados 
de esta Corto le han maoiíestado no 
haberse recibi lo las l istas de los per i 
tos mercanti les o prácticos que han de
bido remit i r las Cámaras do Comeroio, 
de Industr ia y de la Asociación de Ja 
Banca, que el autedicho artículo cuar
to determina, se nombra como inter
ventores de las operaciones del d eu 
dor a D. Antonio Baoristda y Cabala 
y a D. V icente A l e i xandre , y oomo 
tercer interventor a 1). M i gue l C r i s t o -
balena, que v ivo on la cal le de E s p a 
ñólete, número cuatro, por sor vec ino 
de esta Corte y figurar su crédito en 
el primer toroio por orden de impor 
tancia de los de la l i s ta presentada, y 
hágasele» sab?r dicho nombramiento 
a la mayor brevedad pura la presta 
oión d* l oportuno juramento, devuél
vase el ]) >der al P rocurador Sant iago , 
dejando nota on su lugar y relación a 
esta oontiruaoión, y bógasele saber 
presento setenta y sioto pesetas en pa 
pal do pagos al Estado , nomo reinte
gro del pape! blanco en que so ha l l an 
expendidos el balano^, relaoión de 
acre»doroH, cuenta especial del Banoo 
de Cartagena, copia si'.-ra pie do l a es
critura, memoria, propoeioióo de ' c o n 
venio y relaoión de bienes inmuebles. 
L o mandó y firma su señoría.—Doy 
f e . — A n t nio Falcón. — A u t o mí, P. D. , 
Manuel Mén les.—-Ribrioedoff. 

Y en cumpl imiento de |o ordenado 
en la p rov id j no ia que queda copiada 
y para publicar en ol RoLITlM O F I C I A L 

de osta, prov inc ia , pongo el presente 
que firmo en Madr id , a diez de ju l io 
de m i l noveoientos veintitrés. 

Ant<i mí, 
P. D . 

Manuel Méndez. 
V.° B.° 

E l Juez d^ i , " instancia, 
José Mnfioz Jalón. 

(4.-868) 

http://rail.se-


2 Lunes IT, de julio de 1928 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acac io Charrín y Martín Vefia, 
Juoz de pr imera instancia del part i 
do de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que D . Félix Morales 

y Morales, oomo albaoea testamentario 
da D . Juné P into Colmenarejo, Pres
bítero y vecino que fué de Fuenearra l , 
ha promavido ante este Juzgado ex 
pedíante de di minio cenforme al ar
tículo ouatri cientos de la ley Hipote
caria, respecto a las siguientes tincas, 
que adquirió en l a forma que se ex
presará: 

Término y casco de Colmenar Viejo. 

P r i m e r a . — M i t a d p io indiv iso coo don 
Franc i so " y doña, Amparo P i n 
to de la p lanta alta de la casa 
en la p 'aza de la Constitución, 
número diez y siete, quá tiene 
su entrada por el portal pe
queño; que l inda: por la dere
cha, con oaaa de doña Fausttna 
Ave l e i ras ; izquierda, con l a 
tienda y trastienda de la planta 
baja y l a oalle del Estanoo; 
espalda, oon la planta baja, y 
de frente, con la plaza Pública. 

Segunda.—Diez y seis cien avas parte 
veinte centésimas de otra, diea 
y seis cien ava parte y cuarenta 
centéuimas de otra centésima, 
diez y seis ava parte, o sea diez 
y seis enteros veinte céotimcs 
y cuarenta centésimas de cénti
mo de la planta baja de la casa 
reíetida, proindiviso oon doña 
A g a p i t a Perdiguero y herede
ros de D. Santos P in to y doña 
Micae la y D. Ramón Pinto 
Hernando; que toda la casa l i n 
da: por la derecha, con posada 
de Hilario Colmenarejo y casa 
de Faus t ina Ave le i ras : izquier
da, calle del Estanco y casa de 
heredero! de Ignaoio Paredes; 
espalda, ca»a de Agustín Jerez, 
y Poniente, plaza do la Const i 
tución. 

Te r c e ra .—Una cerca en Va' fondo de 
siete he. tareas sesenta y seis 
áreas y ocho centiáreas, de ter
cera «clase a labor; l inda : al 
Norte , Mediodía y Poniente, 
coros de Mariano López Santos, 
y al Saliente, cerca de doña 
A g a p i t a Perdiguero Cámara y 
D . Franoiaoo P in to Perdiguero. 

Cuarta.— U n a tierra on el sitio t i tu la 
do Los Pajares, do cabida una 
hectárea treinta y nuevo áreas 
y veintiocho centiáreas, do se
gunda oíase; ¡indo: a l Norte, 
t ierra de d< ña Soledad Sa ina 
Santos; Mediodía, otra de Ma
nuel A r i z a y otra do henderos 
do D. Jac in to de Lucas; Sa l ien
te, t i e r ra de do ' a Mar ina Quin
tana, y Poniente, t e n a de L u 
cio R i c o . 

Q u i n t a . — M i t a d proindiviso oon daña 
Carmen P in to Heru .ndo, antes 
oon su padre D. Félix P in to , de 
uua t i e u a al sit io del Regaña
do, de dos hectáreas ocho áreas 
DOTenta y tees ceutiárear; que 

l inda : al Norte, camino del Bo 
donal ; Mediodía, t i enas y v i -
fias de Luc io Rico y de Pascual 
Santo*; Sal iente, camino del 
Pantana l , y Poniente, t ierra de 
Aniceto Garoía y t ierra y viña 
de Hermenegi ldo Sanz. Cuya 
finca figura oomo dos en el Re
g is t ro F i sca l : una a nombre de 
D . José P iu to , y otra de éste y 
D . Félix P in to Cu menarejo. 

S t x t a . — U n a tierra en los Barreneo! 
do Paredes de ooho hectáreas 
setenta áreas oincuenta y una 
centiáreas, de según la olese; 
l indo : al Norte , otra doOeledo* 
nio Cr iado ; Este y Sur, otra do 
Esteban S -nz ; Sur también, 
otra de Saturnino Pérez y otra 
do Bas i l i o y Cipr iano Torrea, y 
Oeste, otras de Ildefonso Sanz, 
Bas i l i o A r r o y o y Bi íg i la do 
Grado . 

Séptima.—Otra t ierra en ol sit io N a -
var redcnd i l l a y el Pepino de 
teroora alase, su cabida trece 
heotáreas sesenta y des áreas 
treinta y nueve centiáreaí-; l i n 
da: al Norte, t ierra de doña Ma
r ina Quintana; Mediodía, viña 
de herederos de Manuel de la 
Morena y o t ras de Fermín 
Sanz, Franc isco G.iroía Fernán 
dez, F e r r a n d o Santos Hoyo , 
M a n u e l , F é i x y Sebastiana 
Jusdado y otra de Castro Mar i -
vola; Sal iente, t ierra de Ba l ta 
sar do l a Morona, otra de don 
L u i s de lo Peña y otra de he 
rederos do Matías Berroca l , y 
Poniente, d icha tierra de doña 
M a r i n a Quintan». Cuya tierra 
figura inscr ipta en el Registro 
F i soa l como des fincas. 

Oc tava .—Otra tierra en Tejada a la
bor, de tercera dase, su cabida 
diez y siete áreas cuarenta y 
una oentiáreas; 1 i n d a n t e : a l 
Norte, otra de Roque Rodr i 
gues y plantío del ü. José P i n 
to; Es te , t ierra de Eusebia Bar
tolomé, y Sallante y O e s t e , 
arroyo de Tejada. 

Novona .—Mi tad de otra t ierra en Ven -
tamoros proindiv iso ocn Pedro 
de la Morena R ivas , de secunda 
dase , a labor, su cabida tptal 
cuatro hectáreas cuarenta y tres 
centiáreas; l inda : a l Norte, tie
rra de herederos de D . Jac into 
de Loe»- : Mediodía, otra de 
Franc isco Hernando, viña de 
Matías Lope * Díaz y t ierra de 
Joaquín Jusdado; Saliente, t ie
rra y viút le Autolín Martin, y 
arroyo de Ventamoros, y P o 
niente, viña de Pedro Sanz P a 
léelos. 

Décima. —Y uu plantío y tierra en el 
Acedera l y "Valdevinasrede dos 
hectáreas sesenta y seis áreas 
noventa y ció' o o«ntiársas, do 
las que cinoo áreas y oohenta 
centiáreas es erial a pasto»; l i n 
da: a l Norte y Es ta , carniuo de 
V a l d ' v inagre; S u * , descanso de 
ganados y t ierra de D. José 

P into , y Oeste, t ierra de Rcque 
Rodríguez. 

L a pr imera finoa procede de heren
cia de doña Micaela Pinto Colmenaro-
jo; l a octava por compra a Juana do 
la Morena y II r u a n d o ; l a déciin v p r 
compra a Francisco López Garoía, Do
lores García López, Mar ia Santos do 
Santos y D . Eduardo P in to Coimana-
rejo, y las demás fincas por heronoia 
de sus padres D . Lucas y doña María 
y por hereuoia do D. Mar iano y don 
G i l P in to Colmenar ' jo . 

Y se convoca a las personas ignora
das a quienes puedan perjudicar l a 
i n s c ip j óu solicitada para qu on el 
término do ciento ocoonta días s i
guientes a la iaeerctóa de esto -edicto 
en el B O L K T I K O F I C I A L de esta prov in
cia, oomparezjau si quieren alegar su 
dereuho ante esto Juzgado, ofreciendo 
las pruebas que orean convenientes; 
apercibidos que, de no hacerlo, les pa
ral á ol perjuicio a que hubiere lugar 
on derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a cueve 
de junio de mi i novecientos veintitrés. 

E l S e c r e t a r i o , 
Diego Sánchez. 

Acaoio Charríu y Martín. 
(A .—657 ter.) 

Juzgados Municipales 

C A N I L L A S 
S u los autos de que se hará mérito, 

ha recaído l a sentencia cuya parta 
pre l im inar y disposit iva dicen: 

Sentencia: 

Sonoros del T r i buna l : Jaez , señor 
Paredes Martínez; adjuntos, D . Lean
dro Caetelló y D Froncisoo Rev i l l a s . 
Cani l las , a nueve de jul io de m i l no 
vecientos veintitrés. E l T r i buna l mu
nic ipa l , compuesto por los señores a r r i 
ba expresados, habiendo visto el pre
sente juioio verba l c i v i l seguido a 
v i r tud de demanda de D . Vicente Se
cados Díaz, mayor d* edad, soltero, de 
esta veoindad, oon domioil io en l a Ga 
rrotera do Aragón, e-; quina a la calle de 
Sagunto, oontra D . Leandro Martí
nez, de ignorado parad- ro, oomo de
mandado, oitado por edicto, sobre re
clamación do cuatrocientas cincuenta 
peseta*, importe de los alquileres ven-
cidra y no satisíeohos, e intereses le
gales. E l T r ibuna l , por unan imidad . 

Fallamos: 

Que estimando la demauda debemos 
condenar a l pego de la cantidad i acla
mada do cuatrooiont*» oincuenta pr se 
tas de alquileres vencidos y no satis
fechos a O. Leandro Martíuea, a f^vor 
de D. V icente Sécales Díaz, decre
tándose l a ratificación del embargo 
d^ bienes practicado con fecha diez y 
ocho do junio último, con motivo dal 
lanzamiento, con más los intereses le
gales de dicha suma, y con expresa 
condena de cos fas al demandado re 
bel le. Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmara a. —S IIO 
del Juzgado . — Santiago Paredes. — 

Leandro Castelló. — Franoisoo R e v i 
l las . 

Y para notificar a l demandado re
belde D. Leandro Martínez, on igno
rado paradero, expido la presente en 
Cani l las , a diez de ju l i o do m i l nove
cientos veintitrés. 

E l Secretario, 
C . Lorenzo . 

(A - 669) 

^yunt amienten 
B U S T A R V i E J O 

Ext rac to do los aouordos tomados por 
el Ayuntamien to Je esta v i l l a en 
IHS sesiones celebradas por el mismo 
durante e l segundo tr imestre de l 
afio 1923, que se expide en cump l i 
miento y a los i L c t o s U<¡1 art. 109 
do la vigente ley Mun ic ipa l . 

(Conclusión) 
Vistos los artículos 6o y 67 de l a 

ley Munic ipal que tratan de la forma
ción de secciones que ha de prooeder 
a la designación de los Vocales de l a 
J u n t a munic ipa l en el concepto de 
asociados contribuyentes, oto , oto., se 
acordó por unanimidad: 

1. ° Para la designación de los V o 
cales asociados, se div ide el término 
en tres secciones, asignando a l a p r i . 
mera ouatro Vocales, tres a la segunda 
y dos a la torcera. 

2. * Que so formen las l is tas corres
pondientes, y 

3. * Que so anuncien a l públioo en 
la forma reglamentaris. 

Presentadas las onontas munic ipales 
re lat ivas al presupuesto de 1922 a 
1923, que han sido censuradas por el 
señor Reg idor S ind i co , se acordó por 
unanimidad pasen a informo de l a Co
misión de Hacienda. 

Se aprobaron por unanimidad las 
relaciones de deudores y acreedores 
por cuenta del presupuesto de 1922 a 
1823, y e l presupuesto refundido, que
dando los ingresos en 82.782 86 pese
tas; los gastos en 56 072'43 pesetas, y 
el sobrante en 26.71043 pesetas. 

So aoordó abonar a D . Cresoenoic 
Acevedo A l v a r e s 94.' 10 pesetas, im
porte de las lámparas y fi-xible re
puesto on ol a lumbrado público du
rante enero, febrero y marzo. 

También se aoordó abonar las ins
cripciones al BOLETÍN OFICIAL y «Re
v ista Administración práctica» y «El 
Consu ! tor>, el Contingente prov inc ia l , 
la ouota del Seguro do incendios de 
lacwCasaa del M u n i c i p i o y e l impuesto 
de peis mas jurídicas de Torre laguna 
y Madr id . 

Se aoordó oom'sionar a l Secretario 
dol Ayuntamiento para que oonourra 
al acto del juicio de exenciones, auto 
la Comisión mix ta de Reclutamiento 
800 distas de 85 pesetas. 

Se aoordó abonar 2'50 poseías a los 
mozos Santiago P l a za y Gregor io Pas
cual en oonoepto del sr corro do mar
cha a la Cap i ta l , al ju ic io de revisión 
do exclusiones anta la Comisión mixta 
de Reoiutamien o. 



Lunes 16 d e j u l i o d e 1928 

Se oormeionó »1 Coaoejal D. Salva
dor Vázquez para que, con d i ' tat da 
10 pesetas, pase a T .rrelHguna a abo
nar el impuesto de personas juiídioas. 

Sa ac rdó ab jnar » I). Pedro P laza 
Martín, oou oargo a Imprevistos, 35 pe
setas por un vi- je a la Capi ta l a asun
tos del Muuio ip io . 

Igualmente se aoordó abonar con 
oarg ( í a Imprevist< s, al farmacéutico 
D. Fel ipe Sanz, 102'65 pesetas, por me
dicamentos para les análisis p r ed i ca 
dos por el mismo en el año anterior 

So levantó la sesión a las dooo ho
ras. 

Día 13. 

No se eolebró sesión por falta de nú
mero suficiente de eofiorei Concejales. 

Día 20. 

D io pr icc ip io la sesión por leotura 
del acta anterior que fué aprobada por 
unan im i i a '. 

So d i o cuenta del dictamen emit ido 
por la Comisión de Hacienda re lat ivo 
a Jas cuenta» raunicpalfS del ejerciólo 
tío 1922 a 1923, y hecho así, s in dis 
cursión alguna, fué aprobado por una
nimidad, declarando el señor Pres i 
dente aprobadas las ouentas de refe
rencia y fijando su importo: »1 cargo 
67 7 0 9 '17 peseta*; la data, en pesetas 
40.376 75 , y la existenoia para el pre
sente ejercicio, en 27.332*42 pesetas, 
que pasen a la J u n t a munic ipa l , expo
niéndose antes a l público por quince 
días. 

So acordó por unanimidad nombrar 
Inspector de carnee, H ig iene y Sani 
dad Pecuaria en propiedad, a l aspiran
te a d i c h a s plazas D . A r t u r o Franoo 
Núñez. 

Dada cuenta de la dimisión presen
tada del cargo de Médico t i tu lar de 
esta V i l l a por D . Cesáreo Cabeza, se 
acordó ínterin se anunoia el c o n c u r s o 

para su provisión nombrar inter ino a 
D. Dositeo Díaz y Días. 

Se acordó pase a informe do la Co
misión de Polioía urbana y rura l una 
instancia de D . Hipólito Blasco y 
Blasco sol icitando terreno sobrante de 
la vía pública en la callo Real» 

Quedó enterado el Ayuntamiento y 
que se los abono a Gregor io Pascual 
¿latamoutero y Félix Martín Pórtela, 
las gratifioaoiones, al primero do dar 
muerto una a sorra, y al segundo, atres 
gatos monteses. 

Se acordó oomisionar al Concejal 
D . J n a n Pab l o Blasco para quo oon 
dietas de 10 pesetas pase a Torrelagu-
na a representar a este Ayuntamiento 
a la disousión y aprobsoión do las 
cuentas de las obligaciones carcelarias 
del ejercicio do 1922 a 1921. 

So soordó ol abono de las obligacio
nes para el sostenimiento de l a Br i ga 
da Sanitar ia prov inc ia l . 

So levantó la sesión a las doce 
horas. 

Extra; " r l inar ia del día 21. 
Tuvo efecto ec<ta sesión para l levar 

a ef cto el sorteo do los asociados quo 
con el Ayuntamiento han de formar 
parte de l a J u n t a munic ipal en el ejér
ce lo do 1923 a 1921, a tenor do lo dis- { 

puesto en el Capítulo I I I do la v igen
te ley Mun ic ipa l . 

Pract icado oi sortoo oon las forma
lidades legales, dio el resulado s i 
guí nte: 1." seoción, D. J u a n del A m o 
Reouenzo, D . Fe l ipe Basoo Santos, 
D. J u s t o Díaz Martín y I). Esteban 
Mateo Martín; 2.'sección, 1). Valentín 
del A m o Serrano, D. Vicente Ar ias 
R i v t r o y D . Maur ic io R ivero F i l i s t i -
güín, y 3. a seooió", D. E s L ban Ar i as 
García y D. Juan Bo i reguero Mallín. 1 

Día 27. 

No se oelebró so-ión por fa'ta de nú
mero de señores Oonoejalea, 

Día 3 do jun io . 

Por las mis ñas causas no eootLbió 
la sosión ordinaria. 

Sesión de 10 de juu:o. 

Dio prinoipio la sesión p r leotura 
del teta de la ordinaria da 20 de mayo 
último y oxtrnoi'diñarla del 21, que 
fueron aprobadas por unanimidad y s* 
díó cuenta de la torioepondeneia t f i -
oial . 

Ent rando en la orden del día so 
acordó aprobar por unauimi lad el oou-
vonio formulado entre el Ayuntamien
to y el señor Cura Párroco determi
nando los derechos y deberes del en
cargado de loa Cementerios CatóÜoo y 
C i v i l de esta V i l l a . 

Se nombió para l a Comisión de fes
tejos a los señor, s Concejales D. J u a n 
Pablo Blasmo Pascua l , Presidente, y 
D. J u a n del Va l l e Valléjo y D, Salva
dor Vázquez Hi jano, como Vocales . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del viaje realizado a Lo zoya .«1 día 9 
del actual D . Pedro P l a za y D . José 
Ramos, según convocatoria del señor 
Presidente del Sesmo para dar cuenta 
da una consulta sobre la servidumbre 
do pastos en el P i n a r Cabeza del Hie-
rio y Baordaron abonarles las diet«s 
de 10 peseus a cada uno por dicho 
viaje. 

So aoordó abonar 10 postas de gra- * 
tificación a D . Fermín Blasoo Pascual i 

I 
por una zorra quo ha dado muerto. 
También so acordó abonar 128 pos-tas 
oon cargo al capítulo V I , art. 12, a 1 
don Vicente de la Fuente, por el arre
glo do loa ohiqueros d e l corral do ! 
Concejo. 

Igualmente se acordó abonar 35 pe- '. 
setas como dietas a l señor A l ca l d e , 
por un viajo a la Cap i ta l , a efectuar 
pagos mnnioipales. 

So levantó l a sesión a l a s once 
horas. 

Día 17 
No tnvo efecto l a sesión por falta de 

número suficiente de señores Ccnce ¡ 
jales. 

Día 24 

Tampoco tuvo efecto la sesión por 
falta de número do señorea Conoejales. 

Bustarviejo, a 30 de junio de 1923. í 
E l Secretario, 

Manue l Gómez. 
V . ° B.°, 

E l A lca lde , 
Pedro P l a z a . 

E l presento extracto ha sido apro- ¡2 

l u i.) por el Ayuntamiento en sesión 
do 1.° de ju l io actual . 

Bustarviejo a 2 do jul io de 1923. 
E l Secretario, 

Manuel Gómez. 

Ex t rac to de los acuerdos tomados por 
la J u n t a municipal de esta v i l l a en 
las sesiones oelebradas por la mis -
ma i lutante ol segundo tr imestre 
del presento año do 1923, en cumpl i 
miento y a los afectos del artículo 
110 do la vigente ley Muu io i ps l . 

Sisióu del 10 de jun io . 

Tuv > efecto esta sesión oon el fio do 
nombrar la Comisión que ha do dar 
d i c t a i n n eu las cuentas municipales 
corrjsp ndionb s al ejercicio de 1922 a 
192 >, y enterados los señores asocia
dos del aouar lo dol Ayun tam i en t o de 
20 de mayo úliino en que se fijaron y 
aprobaron ¡as cuentas referidas, y do 
la obligación quo los impona el párra
fo 2." del art. 161 de lo L¿y, acordaron 
nombrer en Comisión para quo las 
exauiin«m y don dictamen a loa seño
res D. Esteban Mater Martín, D. Mau
ricio R ive ro F i l i s t i g u i n y D . Esteban 
Ar ias García. 

Se levantó l a sesión. 

Día 20. 

D io principio l a sesión por lectura 
del acta anterior que fué aprobada. 

E l eeñor Presidente dio cuenta del 
dictamen emitido por !a Comiaióu de
signada al efecto en las ouentas mun i 
cipales del ejercicio de 1922 a 1923, 
rendidas por el señor Interventor y 
señor Deposi tan », y enterada la J u n t a 
dijeron que unánimemente conformes 
oon el mismo lo fijaban como definit i
vo, quedando el oargo en 67.709*17 pe
setas; la data en 10.37675 pesetas, y 
la existencia para el siguiente ejerci
cio en 27.382'42 pesetas. Que las cu^n 
tas referidas se entreguen al señor A l 
calde p t i ra que se s i rva elevarlas a la 
aprobación del Exorno. Sr. Gobernador 
oi v i I de la provincia. 

Se levantó la sesión. 
Bustarviejo, a 30 de junio do 1923. 

E l Secretario, 
Manuel Gómez, 

V.° B.° 
E l A lca lde , 

P e d r o P l a z a . 
E l presente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del 1.° de jul io actual . 

Bustarv ie jo , a 2 de jul io do 1923. 
E l Secretario, 

Manuel Gómez. 
(Núra. 1.85$) 

C O L M K N A R V I E J O 

Extracto do acuerdos tomados por e to 
Ayuntamiento en ol mes de abr i l 
último, y quo se remito a l exeelen-
tísimo señor Gobernador de la pro
v inc ia para BU inseroión en o) B O I E -
TIN OFICIAL , on cumplimiento del ar-
tíoulo 109 de la ley Munic ipa l . 

Ordinar ia del día 4 

LeíJa el aota de la anterior fué 
aprobada. 

Fue incluido eu la l i s ta de vecinos 
puüre.i pata su asistencia médioa far

macéutica grat : s , Eustasio Fernández 
Bravo. 

Dada cuanta de escrito de Mariano 
R i eu , en el que se (JUejs de los pei jui-
cios que le ocasiona las K bra* ejecuta
das en la vía pública por doña P i l a r 
Malo , so acordó se la r¿quiera por es
ta A l aldia a dicha den* P i l a r para 
que inauiti sto quién la autorizó para 
ejecutar r sta obra. 

8-3 concedió autorizflc da a Cesáreo 
Cr ia lo para ejecu'ar * bras en una ca
sa de su propiedad, s t t i en la oalle 
Nueva . 

A v i r tud de escrito presentado por 
Blas Batolomé solicitando autor i za -
cioii para instalar un grifo de oooina a 
caño libre en una casa de tu propie
dad, sita en l a calle de las Huertas, 
so le COnoedió bajo el piecm y o nidi-
oienos que doterinina el Reglamento 
do concesiones do agua. 

A prepuesta d e l Concejal señor 
Sanz y Sana, so acorló adquir ir un 
contador de aguas para prunb/n, fiara 
ser coloca lo en la Casa Consistorial 
o eu otro sitio quo se Oc-lime más con
veniente. 

Día 11. 

Leída el acta de la anterior fué 
: aprobada. 

Se inoluyó eii la l ista de vecinos po
bres para su asistencia Mé dieo - f i rme-
céutioa gratis, a Rafael Apa i i o i o Re
godeo y Juan Franco. 

A v i r tud do escrito presentado por 
D . Alberto Fernández Martínez sol i
citando autorización para instalar un 
grifo de cooina a oaño l ibro en una 
oasa en construcción y sitio t itulado 
«Prado Rengo», se acuerda necoder a 
lo que pretende, pero con la condición 
do que la acometida sea hecha de la 

I cañería del lavadero munic ipal , o sea 
en la misma forma que se le concedió 
a D . Ramón Laviage, bajo el pieoio 

i y condiciones que determina el Re
glamento, lo que será v ig i lado por es
ta Alcaldía. E n la parte de esto esori-
to y referente a ofreoer por dicho don 

j A lber to instalar por su cuenta una 
tubería para recoger las aguas sobran
tes del abrevadero del lavadero para 
que éstas fueran a parar a una parcela 
de su propiedad, con el fin de que no 

i perjudiquen las mismas l a calleja que 
va desde dicho abrevadero a la caí re
fera do Torrelodones, so acuerda tener 
presento para cuando llegue el momen
to oportuno este ofrecimiento. 

Dada cuenta de escrito presentado 
por Julián Manzano en que solioita 
so le conoeda un grifo do cocina a caño 

Í
! l ibre para ser instalado on una Casa do 

su propiedad, sita on la plaza do Sau 
• Francisco, BO acuerda aceoder a lo que 

pretende bajo el precio y condiciones 
que estableo© el Roglamento de conce
siones deagua, lo que será vigi lado por 
esta Aloaldía. 

A esorito de Juan Saavedra en e i 
: que solioita autorización para t i rar bá

rrenos en una oerquil la do su propie
dad, sita en la calle Mendizábal y 
C r u z de San Francisco, so acuerda sc« 

' ee "ora lo que pretendo, haciéndole res 



L u n e s 16 de ju l io de 19¿3 

ponsab'e de todos daños y perjuicios 
que pudiera ocasionar. 

Se dio ouenta de ofioio del excelen
tísimo lefioff Gobernador c i v i l de l a 
provincia en el que o^munica haberse 
aprobado el presupuesto extraordina
rio f.Tinado por este Ayuntamiento 
par a §1 año I9M 28. 

A r f i io del sen r Coronel del pri
mer regimiento de Artillería L i ge ra 
en que «o sol ic i ta se le autorice para 
real izar escuelas práctioas en este tér
mino mun ic ipa l durante el ñus de 
septiembre y sit ios de constumbre» 
se acordó por unanimidad aooeder a lo 
que preutendo y ques sea comuni ado 
este Rcuerdo a l Jef» de este Reg i 
miento. 

A v i r t u d de of i ' io del Jefe de expío 
tación en cota v i l l a do la Sociedad H i -
dráuü""v Sant i l l ana rogando se tomen 
las medidas necesarias para evitar l a 
carencia de agu i s en el próximo vera 
no, se acordó se haga saber a los abo 
nado? por medio do pregones, haciói-
dolo* presento que cumplan el Reg 'n- j 
mentó de aguas, y que el que tuviese J 
el gr i f j abierto no estando haciendo 
uso de las mismas p i r a usos domé-ti
cos, s^iá castigado con la multa de 5 a 
25 pea tas, para lo ounl el S r . A loa ldo 
d i spon Irá lo conv miente. 

8 i asordó se requiera a les vsoiuos 
próximos al cn\?» do las aguas de la 
F u u n t e de la P l a z a y caño d i la Pesca -
d*rí«i, no hag«n uso da las mismas por 
haber cumpl ido el contrato de estas 
agua? el 31 de marzo ú'timo. 

D i * 18. 

Leída el aota anterior fué aprobada. 
Pasnron a esta l io de la Comisión 

correspondiente escritos de Benefi 
concia. 

Se concedió a Julián Manzano y 
Anastasio Torres permiso para ejeou-
tar obras en casa de su propiedad. 

Dada cuenta de que no hubr l i c i ta 
doios a la subasta de aguas sobrantes 
de la Fuente de la P laza y oaño do l a 
Pescadería, lavadero municipal y abre
vadero del lavadero y MosiuUgma, se 
aoordó se celebre nueva subasta el día 
2 - del aotual y h >ra de las once de la 
mafiaua, bajo el mismo tipo y condi 
ciónos que la anterior. 

V i s t o lo que dispone la regla prime
ra del art . 66 de la l ey Munic ipa l , se 
procede a determinar el número de 
Secciones de este término par -* formar 
las listas de contribuyentes que han 
de entrar en sorteo eu l a elección de 
Vocales para la J u n t a muuioipal de 
asociados en el presente año de 1923 
a 19^4, y tenieudo en oueuta que es 
uniforme el concepto contr ibut ivo de 
los habitantes, acuerdan que al igual 
que en la parte eleotoral se div ida el 
término eu cuatro Seociones, entrando 
en cad* una los contribuyentes que en 
ellas rgsid&n, a cuyo fin se formarán 
por Saoretaría las l istas, de las que se 
excluirán los incompatibles, dando 
oueuta a la Corporooión de expresadas 
l istas. 

Dada ouenta de escrito presentado 
por f l Direotor de la Banda de música 
de esta V i l l a en el que sol ic i ta se le 

preste ayuda para adquir ir instrumen
tal en oantidad de 2 000 pesetas, se 
eoordó por siete votos do los señores 
Concejales D, Vicente Torres, D. M a 
noel Colmenarej^, D. Anton io de l a 
Moreun, D . Bas i l io Torres, [D. Luo io 
Peinado, D. Jerónimo Gal lego y seflor 
Presidente, hacerle una donaoión do 
300 pesetas, los sefloies C o n c ^ l e a 
D . José Franc isco y D. Ceoi ' io San?, y 
Sanz, votaron por que se eleve esta 
cantidad a 350 pesetas, votaron en 
contra los Sres. A r r o y o y Paredes per 
creer no deben invert irse los fondos 
municipales en beneficios part ionlares. 

Se aoordó se tomen las medidas ne
cesarias para proceder al arreglo del 
reloj de l a torre. 

P o r seis votos de 1 s señores Cor ceja-
les D . Vicente Torres, D . Manno l Co l -
menarejo, D . A r t c n i o d-» la Morena, 
D . Luc i o Peinado, D. C t c i l i o Sanz y 
Sanz y 1). Jerónimo Gal lego contra 
tres de los sefiore3 Concejales, 1). B a 
si l io Torres, D . Eustaquio Paredes y 
Sr . Presidente, se accedió a cederle el 
Salón de esta Casa Consistorial a don 
Valeutín Gómez Uga l le para celebra
ción de un mi t in de propaganda oleo 
t- ra ' ; los señores Concej i les D . Leon 
cio A r r o y o y D. José Franc isco no 
de opusieron a ceder dicho loca! , pero 
sin coartar las atribuciones del S r . A l 
oalde, animismo htcen const i r los se
ñores A r r o y o y Paredes no dobe oons 
t ; r en sota este acuerdo por oonside 
rarlo antirreglam«mtarios c ilegales. 

Día 25. 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se autorizó a Segundo Lázaro y Fe
lipe Bravo para ejecutar obras en ca
sas do su propiedad, sitas respectiva
mente en las calles del A l a m i l l o y 
y Duque Torre . 

D ida oueuta do esorito presentado 
por Remig io H e r m n z González en el 
que sol icita se le conceda un sooorro 
en metal leo o esp acies, se acordó que 
la Comisión de Benefi concia informe 
sobre la neoesidai de prestarle este 
socorro. 

Se dio cuenta de que no hubo postor 
a la subasta a la P laza de toros de 
esta V i l l a , y se aoordó se celebre nueva 
subasta el día 14 del próximo mes de 
m i y o , y hora de las onoe de su maña
na, bajo el mismo tipo y condioiones 
que sirvió para la anterior. 

As im ismo , no habiendo habido l i c i -
tadores a l a 3 aguas sobrautes a l aFuen -
te de la P l a za , lavadero y abrevadero 
del lavadero y Mosquilor.a, se oorió 
se celebre nu va subasta el día 14 del 
próximo mes do de mayo, bajo el mis
mo t ipo y condiciones que Ja anterior, 
o sean 600 pesetas las primeras, 200 
las del lavadero, 100 pesetas el abre
vadero del lavadero v 25 el abrevade
ro de la Mosqnüona. 

Colmenar Vie jo , 3 de jul io de 1923. 

E l Secretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

V.° B . d 

E l A l ca lde , 
Vioente del Va l l e . 

Aprobada por el Ayuntamiento en 
eesióu de hoy. 

Colmenar Viejo, 4 de jul io de 1923. 
E l Seoreterio, 

Teodoro G . Saloedo. 

N A V A L A F U E N T E 
E l apéndioc de esta local idad del 

Registro fiscal de r iqueza urbana del 
aotual año, se hal la formado y expues-
al público on la Seoretaría de este 
Ayuntamien to , por término de quince 
días, en los que se oirán las r e cama-
oiones q^e se preseuten contra su oon-
tenido. 

Naválafuont?, 5 de ju l i o de 1923. 
E l A l ca lde , 

Buperto Gal lego . 
(Nám. 1 891) 

E L P A R D O 

Los oontribuyentes de eete término 
munic ipa l que hayan sufrido altera-
oión en su r iqueza rúslioa y urhan- , 
presentarán en l a Secretatía de este 
Ayun tam i en t o l a s correspondiente| 
altas y bajas hasta el día 20 de j u l i • 
próximo, acompañando los títulos s 
propiedad en que justi f iquen el pag • 
de derechos reales, y en cuanto a rus 
t ica la oertificaoión del Catastro, s in 
cuyos requisitos no serán admit idos. 

E l Pardo, 27 de jun io do 1923. 

E l A loa lde , 

A n t o n i o Martín. 

(Núm. 1,918) 

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID 

/¿ilación de las compras a ¡astadas en el mes anterior. 

V E N D E D O R 

Don Emilio Izquierdo 
Kn i i l i o Isquierde 
A r t n r > J a i k s o u 
José Blasco • 
A m a l l o Carmena . . . . . . . . 
Valentía Heredes * 
Tibarcio Fernandos 
•losé Maesa 
Miguel l 'aris 
Ac i s c l o G a r d a 
Valentín Hernáez 
Evaristo del Tozo 
Francisco Sacristán . . . . 
T iburc i o Fernández . . . . 
T iburc i o Fernández 
Isidoro Bustos • 

Hi jos de V icente R u b i o . 
Don Celedonio Rustes.. 
Sociedad Gen ñola Comerc i a l 
D o n E m i l i o i z q den l o . 

Ve l en t in Yáñez . . . 
A m a l i o C<trmcnn— 
Is idoro bustos 

H i j o s de Vicente Rub i o 
DoD Gerardo Molledo . . 

Jus t o Guztnán 
T i b u r c i o ( 'preceda . 
Tomás Miliáu . . . 
Domingo Lallave... 
Matías H u el ves. . . 
afease] Pernead es . 
José M H C S O 

Julián Kiseldos. . •. 
Fausto Nieves . . . . 
Peusto Nieves 
An t on i o García . . . 

. . . . . . . 

M a x i m i n o Centenera .. 
Manuel Fernández . . . 
Franciase Becriatao ••• 
Carlos Camisero 

D. " Rosil la Oo r t i . . . 
Hijrt de NicomedeS Herrero 
D o n Isaac Martínez 

J u a n Crespo 
Ceferieo R . Romero 
A n g e l Hernández 
José A . Ocaña 
Rafael Rala 
Pedro González 
Tab lo Roeell 
Ernesto Naranjo . . . . 
Cándido ( jarc ia 

H i j i B de Vicente Rub i o . . . 
í-efiores Moreno y Cas t ro . 
Sucesor de E . E s t e n f e l o l . . . 
I 'on Agustín Muñoz • 

Diego Pérez 
Francisco Ga l i ndo 
Pedro González... . . . . 
Andrés Páramo 
Aguetín M . Cachero . . 
Ramón Mer ino 
Celedonio Suárez 
Cándido Ge rc i a 
U lp iano M a r t i n 
Ernesto Naranjo 

V E C I N D A l 

M a d r i d 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciudad R e a l . 
M a d r i d 
I I e m . . . . . . 
H u e r t a 
M a d r i d 
Idem 
Ocaña 
C i u d a d R e a l . 
Idem 
M a d r i d 
Idem 
Toledo 
M a d r i d 
Idem 
Idem 
Id em. 
Idem 
Idem 
Idem . 
C i u d a d Real . . 
Tembleque 
M a d r i d 
Vi~álvaro 
Idem 
M a d r i d 
Idem 
V i l l a l u e n g a 
M a d r i d . 
Idem 
Tetnán de las V i c 

torias 
M a d r i d . . . . . . 
Idem 
Ocaña . 
C i u d a d Real 
Idem 
M a d r i d • . 
Idem . . , 
Idem . 
Idem i 
Idem 
Mo.-n 
Idem 
Navalcarnero . 
Toledo 
C i u d a d Rea l . . . . 
Jaén 
M a d r i d 
Idem 
Idem 
I s c a r . . . 
M a d r i d - • 
Idem 
N'avalcarnero. 
M a d r i d 
Idem 
C i u d a d Rea l 
Toledo 
l a cn 
Toledo 

C i u d a d Rea l 

A R T I C U L O 

Idem espeso 
Idem 
Avena 
Idem 
Idem.. 
I d e m . . . . 
Cebada 
Idem 
Idem . . . . 
Id»' : 
1 .!<••:. 
Idem 
Idem 
Idem 
Cok metalúrgico para b o n u s 
Idem 

» 
Gaso l ina 
Grana consiste: te 
H a r i n a de pr imera 
Idem 
H u l l a ¡ara máquinas 
Idem 
Idem 
L*ña par i hornos . 
Paja 
Idem 
I d e m . . . .• 
Idem • 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem • • 
Id f " . 
Idem ' 
Idem 
Idem. 
Cajas p i r a envase ga l l e tas . 
Bolsas para envases galletas 
Idem 
Idem • 
F.sp nones para pan 
'"arbón vegetal 
Idem 
I l e m . 
Idem 
Idem i 
Idem 
Cok hornos ] ara cocinas 
.lab.' n 
Sosa cáustica 
Leña de cecinas 
Idem . . . . • • • 
Idem 
1 d etn « 
Idem 
Idem 
Idem • • • 
Petróleo 
luern • • • • 
Sel 
Idem 

PRECIO 

¡\ ti tas 

1 
1 
1 

28 
28 
28 
11 
•28 
28 
28 
28 
28 
28 
27 

88 
90 
ÍM) 

50 

11 
l t 
10 60 

80 
1 70 

68 60 
58 50 
JO HO 
10 80 
10 80 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 10 

80 
BO 
50 
50 
50 

10 
25 
95 
95 
70 

8 
8 
8 
8 
7 
7 
ñ 

16 
16 
16 
13 50 
20 
20 
20 
21 
21 
25 

1 

6 
6 
6 
G 
8 
H 

76-

50 
10 
?5 

75 
77 

10 
10 

Madr id , 4 de ju l io de 1 9 2 3 . — E l Coronel Director , Ensebio Pesous l . 
(Núm. 1.9J6) ( E . - 4 3 6 ) 
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